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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La Suprema Corte valida la ley Godoy
RUBÉN MOSSO
CIUDADDEMÉXICO

LaSuprema CortedeJusticia de
la Nación (SCJN) avaló las refor-

mas a la Ley Orgánica de la Fis-

calía General de Justicia de la

Ciudad de México, mejorcono-

cida como la ley Godoy, las cua-

les permiten que el titularde es-

tadependenciayde otrasaéreas

puedan someterse a un proceso
de reelección en elcargo.

El pleno avaló elproyecto del

ministroJuanLuisGonzálezAl-

cántaraCarrançá, quienpropu-
SO declarar infundados los argu-
mentosde la minoríaen elCon-

greso de laCiudaddeMéxico.
Los legisladores de oposición

argumentaron que se violó el

proceso legislativoyque son in-

constitucionales las reformas

sobre losprocedimientosque se

establecieronpara llevaracabo la

ratificación deltitularde la fisca-

lía, asícomo de los responsables
de lafiscalíasespecializadas en la
Atenciónde DelitosElectorales
CombatealaCorrupción,ypara
laapermanencia del ConsejoJudi-
cialCiudadano.

inembargo,AlcántaraCarran-

cáseñaló: "Lapropuestaconsidera

quesesiguieron tanto las reglas de

votacióncomo la debida publici-
dad.Asimismo,se respetóeldere-

chodeparticipación delas diversas

fuerzaspolíticasa lo largode todo

eltrámite legislativo.

Los diputados de oposición
alegaron que a laminoría legis-
lativa les fue negado el acceso al

propio Congreso, por la presen-
ciade manifestantesypolicías.

"A partirde un análisisminu-
cioso de todo el caudalprobato-
rio aportado. la propuesta con-

cluyeque no esposible despren-
der fehacientemente lasituación

denunciada", señalóelministro.

Respecto procedimiento que
se estableció para la ratificación
del titularde la fiscalía, así como

de los responsablesde la fiscalías

especializadas,AlcántaraCarran-
cá indicó que, "de conformidad
con elartículo 122, apartado A,
fracción décima de la Constitu-
ción Federal, laCiudadde México
cuentacon libertadconfigurativa
para diseñarsus instituciones de

procuración de justicia".

No hubo violación al

proceso legislativoy
son legales cambios
en fiscalía de CdMx


